
CGIEEG/081/2020 
 

En la sesión extraordinaria efectuada el veinticinco de noviembre de dos mil 
veinte, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, 
emitió el siguiente: 

 
Acuerdo recaído al escrito signado por Ma. Araceli Morales Mancera, mediante 
el cual solicita se modifique el plazo para presentar las manifestaciones de 
intención de personas que aspiren a candidaturas independientes; se 
modifiquen los requisitos de dichas manifestaciones; y se cubran los gastos 
de las gestiones necesarias para su presentación.  
 

ANTECEDENTES: 
 

Aprobación del plan integral y calendario  
I. En la sesión extraordinaria efectuada el seis de julio de dos mil veinte, este 
Consejo General, mediante el acuerdo CGIEEG/021/2020, aprobó el plan integral y 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021.  
 

Homologación de fechas por parte del INE 
II. El siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral emitió la resolución INE/CG187/2020, por la que aprobó ejercer la facultad 
de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del periodo de 
precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021. 
 

Acuerdo CGIEEG/037/2020 
III. En la sesión ordinaria efectuada el veintiocho de agosto de dos mil veinte, este 
Consejo General emitió el acuerdo CGIEEG/037/2020 mediante el cual se modifica 
el plan integral y calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se 
ajustan diversos plazos. 
 

Impugnación de la resolución INE/CG187/2020 
IV. El trece de agosto de dos mil veinte, el Partido Revolucionario Institucional 
interpuso recurso de apelación en contra de la resolución INE/CG187/2020, dicho 
recurso quedó registrado con el expediente SUP-RAP-46/2020, en que la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación resolvió revocar 
dicha resolución.  

 
 
 
 



 2 

Emisión de la convocatoria para candidaturas  
independientes para el proceso electoral local 2020-2021 

V. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, mediante el 
acuerdo número CGIEEG/046/2020, este Consejo General emitió la convocatoria 
dirigida a la ciudadanía guanajuatense que desee postularse como candidatas y 
candidatos independientes a los cargos de diputadas y diputados por el principio de 
mayoría relativa al Congreso del estado de Guanajuato, así como para integrantes 
de los ayuntamientos que conforman el estado de Guanajuato, a las elecciones 
ordinarias que se llevarán a cabo el seis de junio de dos mil veintiuno; se aprobaron 
los formatos y reglas de operación respectivas; y se determinaron los topes de 
gastos que se pueden erogar durante la etapa de captación de apoyo ciudadano. 
 

Resolución INE/CG289/2020 
VI. El once de septiembre de dos mil veinte, el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral emitió la resolución INE/CG289/2020, mediante la cual aprobó  
ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión del 
periodo de precampañas y el relativo para recabar apoyo ciudadano, para los 
procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021, en 
acatamiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación en el expediente SUP-RAP-46/2020. 
 

Acuerdo CGIEEG/075/2020 
VII. En la sesión ordinaria del treinta de octubre de dos mil veinte, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/075/2020, mediante el cual se modifica el 
calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 y se establecen los 
requisitos de las comunicaciones de los partidos políticos sobre sus procesos 
internos de selección de candidaturas.   
 

Solicitud presentada  
por Ma. Araceli Morales Mancera 

VIII. El veintitrés de noviembre de dos mil veinte, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto el escrito signado por la ciudadana Ma. Araceli Morales Mancera, 
mediante el cual manifestó y solicitó lo siguiente: 

 
«MA. ARACELI MORALES MANCERA, con domicilio para recibir 
notificaciones en […], vengo a manifestar que las Candidaturas 
Independientes, son una respuesta al hartazgo ciudadano provocado por los 
partidos políticos tradicionales, y a la descomposición política por la que 
atraviesan dichas instituciones públicas.  
 
El Instituto Estatal Electoral (lEEG), ha promovido la figura jurídica de las 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES para fomentar la participación política, 
sin embargo, el diseño es inequitativo desde su origen. En términos 
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generales, el contexto y reglamentación debilita el esfuerzo ciudadano. La 
publicidad invita a un acto simple, pero no es así: “deberás informar al lEEG 
tu intención...”. 
 
Para fundamentar lo anterior, solo consideraremos la primera etapa, porque 
las siguientes se caen por sí mismas si no se cumple la primera.  
 
Proceso de Gestión de trámites para ASPIRAR A SER PRE-CANDIDATO: 
 
1. Primer paso. Formalmente, se le pide a los interesados constituir una 
Asociación Civil ante Notario Público, con ese único fin.  
2. Segundo paso. Se pide la inscripción al Registro Público de la Propiedad 
de la A.C. 
3. Tercer paso. Se pide la inscripción al SAT. 
4. Cuarto paso. Se pide el registro de una cuenta bancaria oficial, como sujeto 
fiscal. 
 
Resumiendo los 4 pasos anteriores, los ciudadanos es decir, el pueblo 
soberano, tiene que pagar la posibilidad, y por adelantado, su participación en 
la vida política. A pesar de ello, ningún paso por sí mismo, o en la totalidad, 
garantizan que pueda ser formalmente aceptado. Pero todo ello, implica un 
costo económico. Simplemente, es un esfuerzo a priori, para presentar una 
Carta de Intención de PRECANDIDATO que puede ser aprobada o 
desaprobada.  
 
Contexto adverso: 
 
1. Los tiempos para el cumplimiento de cada etapa son muy cortos, ya que 
depende de las instituciones que deban realizar cada parte del proceso. La 
convocatoria a la participación la formuló el lEEG, en plena agudización de la 
pandemia por COVID-19 en el mes de septiembre del presente afio. 
2. EI registro en el SAT es por citas, y prácticamente puede tardar semanas 
o meses, lo cual, frena los tramites posteriores. EI SAT, no tiene contemplado 
en su gestión, la apertura al ejercicio soberano y constitucional de votar y ser 
votado de los ciudadanos. 
3. La Pandemia no ha terminado, y se escaló nuevamente al rango naranja. 
La incertidumbre laboral por enfermedad, la alarma por el contagio reduce la 
eficiencia, los tiempos y formas de atención de los servicios demandados. 
4. La pandemia, ha generado una obstrucción casi total en el proceso de 
gestión de los tramites que van encadenados, y el incumplimiento de algún 
trámite pone en riesgo toda la gestión.  
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Hechos: 
 
1. Alianza Ciudadana ha registrado formalmente la ASOCIACION CIVIL 
(adjunto copia). Sin embargo, los siguientes pasos, son inciertos porque el 
SAT no tiene citas abiertas en el marco del tiempo que se requiere.  
2. La imposibilidad de cumplir con los tramites siguientes traerá como 
consecuencia que el tiempo formal se agote, y por lo tanto, el interés 
ciudadano, manifestado a esta intención decaiga, y se agudice la 
desconfianza en las instituciones encargadas de ampliar los cauces de 
participación electoral, y desde luego aquellas que deben mejorar el ambiente 
electoral, adjunto encuestas. 
3. Alianza Ciudadana Celayense ha participado en la vida política, social, y ha 
fomentado la participación ciudadana a lo largo de más de dos años. Somos 
una realidad política.  
4. El proceso electoral en su etapa de campaña comienza en el mes de marzo 
del 2021, hay tiempo suficiente para ampliar los tiempos del registro de las 
precandidaturas, y en su caso, las candidaturas independientes oficiales.  
 
Peticiones: 
 
1. Ampliar los tiempos de registro de la PRECANDIDATURA, contemplando 
que la pandemia por covid-19 es un fenómeno que afecta toda la vida social, 
laboral, económica, y en este caso, la política.  
2. Que los requisitos para presentar la Carta de Intención deban ser básicos 
y lógicos, y por etapas, ya que la primera etapa es simplemente para ser 
Precandidato. 
3. El cumplimiento de adhesiones a la pre-candidatura es el más importante, 
ya que es el determinante para ser CANDIDATO y participar en el proceso 
electoral. Hasta ese momento se recibe financiamiento público, y se requiere 
la cuenta bancaria. 
4. Que la validación como Candidatos por el lEEG es hasta el cumplimiento 
del número de firmas que lo avalan y le den representatividad social, por lo 
tanto, que sea hasta ese momento el plazo final para cubrir los requisitos 
mencionados.  
5. Considerando que la Carta de Intención tiene en esencia el ánimo de 
fortalecer la vida democrática, la carga económica de las gestiones debe 
cubrirla el lEEG, tal como lo hace con los Partidos políticos.» 
 

CONSIDERANDO: 
 

Personalidad jurídica del Instituto  
y principios que rigen su actuación 

1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
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Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 
De igual manera, se señala que será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima 
publicidad y objetividad. 
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados 
y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 

Órgano superior de dirección 
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el 
Estado de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la 
preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra 
por un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho 
a voz y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con 
registro nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a 
voz. 
 

Respuesta al escrito  
presentado por Ma. Araceli Morales Mancera 

4. A continuación, se procederá a dar respuesta a las peticiones realizadas por la 
ciudadana Ma. Araceli Morales Mancera que se contienen en el escrito referido en 
el antecedente VIII, en los siguientes términos:   
 
La primera petición que la ciudadana realiza en el escrito citado, es del tenor 
siguiente:  
 

«1. Ampliar los tiempos de registro de la PRECANDIDATURA, 
contemplando que la pandemia por covid-19 es un fenómeno que afecta toda 
la vida social, laboral, económica, y en este caso, la política.» 
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No obstante que en el escrito de mérito se hace mención a una precandidatura, el 
respeto al derecho de petición consagrado en los artículos 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 2 de la Constitución Política para el 
Estado de Guanajuato, implica que la respuesta que emita la autoridad a una 
solicitud que le dirija una o un particular debe ser congruente con lo pedido1; con 
base en lo cual, se advierte que la intención de Ma. Araceli Morales Mancera es 
que se amplié el plazo previsto en el calendario del proceso electoral local ordinario 
2020-2021, para que las personas que pretendan que se les reconozca la calidad 
de aspirantes a candidaturas independientes presenten su respectiva 
manifestación de intención. 
 
En este contexto, conviene señalar que en la resolución INE/CG289/2020, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral determinó, en ejercicio de su 
facultad de atracción, que en el proceso electoral local ordinario 2020-2021 
correspondiente a esta entidad federativa, los plazos para la captación de apoyo 
ciudadano por parte de aspirantes a candidaturas independientes terminarán el 
diecinueve de enero del año dos mil veintiuno; siendo el caso que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, incluido su Consejo General, carece de 
atribuciones para modificar las determinaciones asumidas por el Instituto Nacional 
Electoral en ejercicio de su facultad de atracción. 
 
En otras palabras, este Consejo General no está en posibilidad de modificar la fecha 
en que el Instituto Nacional Electoral determinó que deben concluir los plazos para 
que las personas aspirantes a candidaturas independientes recaben el apoyo 
ciudadano exigido por la ley. 
 
Por tal motivo, en el calendario del proceso electoral local ordinario 2020-2021 
aprobado por este Consejo General, se establecieron los periodos para recabar 
apoyo ciudadano por parte de las y los aspirantes a candidaturas independientes, 
en los siguientes términos: 

 
Tipo de elección Fecha de inicio Fecha de 

término 
Duración 

Ayuntamientos 6 de diciembre de 
2020 

19 de enero de 
2021 

45 días 

Diputaciones de mayoría 
relativa 

21 de diciembre de 
2020 

19 de enero de 
2021 

30 días 

 
 

1 Tal como se advierte del texto de la tesis: «PETICIÓN, DERECHO DE.», con datos de localización: 
Sexta Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, Volumen LXXXIV, Tercera Parte, 
página: 49.  
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Lo anterior, tomando en consideración que en términos de lo dispuesto por las 
fracciones II y III del artículo 298 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, las personas aspirantes a candidatuas 
independientes para diputaciones al Congreso del estado por el principio de mayoría 
relativa contarán con treinta días para recabar apoyo ciudadano; mientras que 
quienes aspiren a candidaturas para integrar los ayuntamientos contarán con 
cuarenta y cinco días. 
 
En este orden de ideas, tal como se indicó en el acuerdo CGIEEG/037/2020 referido 
en el antecedente III: 
 

«[…] el plazo previsto en el artículo 297 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, para la recepción 
de los escritos de intención, se previó en dicha disposición legal de tal manera 
que inicie catorce días antes del periodo para recabar apoyo ciudadano, en el 
entendido de que durante los primeros siete días podrán recibirse escritos de 
intención y, dentro de los siguientes siete, tendrá que emitirse el acuerdo 
correspondiente; por ende, en el caso que nos ocupa, al ajustarse los periodos 
en que se recabará el apoyo ciudadano, es necesario que también se ajusten 
los plazos para la recepción de los escritos de intención de quienes aspiren a 
candidaturas independientes, así como los relativos a la emisión de las 
constancias respectivas, con la finalidad de que dichos plazos guarden 
congruencia con las disposiciones legales previamente invocadas.» 

 
Ahora bien, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación en la sentencia del recurso de apelación con número de expediente 
SUP-RAP-605/2017 y acumulados, sostuvo que si bien el Instituto Nacional 
Electoral puede realizar ajustes a los plazos previstos en la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para garantizar la debida ejecución de 
los procesos electorales, tal atribución en modo alguno confiere la potestad de 
reducir o ampliar los plazos señalados en la ley, lo cual resulta aplicable por igualdad 
de razón a este organismo público local electoral.  
 
De manera que no es atendible la petición que realiza Ma. Araceli Morales Mancera, 
pues este Consejo General no está en posibilidad de modificar la fecha en que 
deben concluir los periodos de captación de apoyo ciudadano y tampoco cuenta con 
atribuciones para reducir la duración de dichos periodos, los cuales deben iniciar el 
día seis de diciembre de dos mil veinte para el caso de aspirantes a candidaturas 
independientes para integrar ayuntamientos y el veintuno de diciembre del mismo 
año para quienes aspiren a candidaturas independientes a diputaciones locales por 
el principio de mayoría relativa; para lo cual, previamente tiene que darse 
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cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 297 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en el sentido de que 
deben presentarse las respectivas manifestaciones de intención, y una vez 
cumplidos los requisitos, emitirse las constancias para que las ciudadanas y 
ciudadanos tengan la calidad de aspirantes a candidaturas independientes.  
 
La segunda petición que se contiene en el escrito señalado en el antecedente VIII 
de este acuerdo, consiste en lo siguiente:  

 
«2. Que los requisitos para presentar la Carta de Intención, deban ser básicos 
y lógicos, y por etapas, ya que la primera etapa es simplemente para ser 
Precandidato.» 

 
De nueva cuenta, con la finalidad de brindar una respuesta congruente a la petición 
realizada por la ciudadana, no obstante que se utiliza el concepto de 
«precandidato», se atenderá al sentido de la solicitud planteada, el cual consiste en 
que se modifiquen los requisitos de las manifestaciones de intención.   
 
En cuanto a ello, el artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que con la manifestación de 
intención, la persona aspirante a una candidatura independiente deberá presentar 
la documentación que acredite: a) la creación de la persona moral constituida en 
asociación civil, cuyo objeto social será realizar los actos necesarios para obtener 
el registro y la participación político-electoral en el proceso constitucional 
determinado, así como cumplir con las obligaciones establecidas en las leyes, tanto 
en materia de candidaturas independientes como en  cuanto a la administración, 
fiscalización y trasparencia de los recursos públicos y privados; b) el alta de dicha 
asociación civil ante el Servicio de Administración Tributaria; y c) datos de la cuenta 
bancaria aperturada a nombre de la persona moral para recibir el financiamiento 
público y privado correspondiente. 
 
En este contexto, este Consejo General emitió, mediante el acuerdo 
CGIEEG/046/2020, la convocatoria dirigida a ciudadanas y ciudadanos con interés 
en postularse como candidatas y candidatos independientes para el proceso 
electoral local ordinario 2020-2021, conforme a la cual:  
 

«Las ciudadanas y ciudadanos guanajuatenses que pretendan postular su 
candidatura independiente a un cargo de elección popular para el proceso 
electoral local 2020-2021, deberán hacerlo del conocimiento del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, 
en los siguientes plazos: 
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Ayuntamientos: del 22 al 28 de noviembre de 2020. 
 
Diputados de mayoría relativa: del 7 al 13 de diciembre de 2020. 
 
Deberán llenar el formato para manifestar la intención de postularse como 
candidatas y candidatos independientes, al que deberán acompañar la 
siguiente documentación: 
 

1. Copia certificada ante notaria o notario público de la escritura pública en 
la que conste la creación de la asociación civil, bajo el modelo de 
estatutos aprobado por el Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, así como de su inscripción en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio. 

2. Constancia de inscripción del alta de la asociación civil ante el Sistema 
de Administración Tributaria, o bien, copia de la cédula de identificación 
fiscal. 

3. Copia del contrato de apertura de la cuenta bancaria a nombre de la 
asociación civil para recibir el financiamiento público y privado 
correspondiente. 
 

La manifestación para integrar un ayuntamiento deberá incluir a las 
ciudadanas y ciudadanos que deseen postularse como candidatas o 
candidatos a la presidencia municipal, así como a la sindicatura y las 
regidurías (propietarios y suplentes), en la cantidad que para cada 
ayuntamiento establece el artículo 25 de la Ley Orgánica Municipal para el 
Estado de Guanajuato. 
 
Cuando se pretenda postular candidatura independiente para diputadas o 
diputados por el principio de mayoría relativa, la manifestación deberá incluir 
tanto al propietario como al suplente. 
 
Las fórmulas de diputadas y diputados, así como de regidoras y regidores 
deberán integrarse por personas del mismo género.  
 
Deberán cumplirse las reglas de paridad de género establecidas en la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato y en 
los lineamientos que emita este Consejo General 
 
Las solicitudes deberán presentarse en la oficina central del Instituto Electoral 
del Estado de Guanajuato, ubicada en carretera Guanajuato-Puentecillas km 
2+767, colonia Puentecillas, Guanajuato, Guanajuato, en el horario 
comprendido entre las 8:30 y las 16:00 horas, salvo el último día, en el que 
serán recibidas hasta las 23:59 horas. 
 
Una vez cumplidos los requisitos señalados, el Consejo General determinará 
qué ciudadanas y ciudadanos contarán con la calidad de aspirantes y 
ordenará la expedición de las constancias respectivas, las que serán firmadas 
por el Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del Instituto.» 
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Cabe mencionar que, en todas sus actuaciones, este órgano electoral debe 
observar el principio de legalidad, el cual incluso es uno de los principios rectores 
de la función electoral que tiene encomendada, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 77 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato. Dicho principio significa la garantía formal para que la ciudadanía y 
las autoridades electorales actúen en estricto apego a las disposiciones 
consignadas en la ley, de tal manera que no se emitan o desplieguen conductas 
caprichosas o arbitrarias al margen del texto normativo.2 
 
Es justamente en observancia al principio de legalidad, que este Consejo General 
se encuentra impedido para inaplicar lo dispuesto en el artículo 297 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, que como 
se indicó con antelación, establece los requisitos que deben cumplirse por las 
personas que presenten sus manifestaciones de intención para obtener la calidad 
de aspirantes a candidaturas independientes.  
 
En otro orden de ideas, en el escrito referido en el antecedente VIII, también se 
solicita lo siguiente:  
 

«3. El cumplimiento de adhesiones a la pre-candidatura es el más importante, 
ya que es el determinante para ser CANDIDATO y participar en el proceso 
electoral. 
 
Hasta ese momento se recibe financiamiento público y se requiere la cuenta 
bancaria. 
 
4. Que la validación como Candidatos por el IEEG es hasta el cumplimiento 
del número de firmas que lo avalan y le den representatividad social, por lo 
tanto que sea hasta ese momento el plazo final para cubrir los requisitos 
mencionados.» 

 
No obstante que en el escrito de mérito se hace mención a precandidaturas y 
adhesiones a éstas, lo cierto es que como se asentó con antelación, el respeto al 
derecho de petición consagrado en los artículos 8 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 2 de la Constitución Política para el Estado de 
Guanajuato, implica que la respuesta que emita la autoridad a una solicitud que le 
dirija una o un particular debe ser congruente con lo pedido; con base en lo cual, 
se advierte que la intención de Ma. Araceli Morales Mancera es que se exija el 

 
2 Según se advierte de la jurisprudencia P./J. 144/2005 de rubro: «FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE 
LAS AUTORIDADES ELECTORALES. PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO»; con datos 
de localización: Novena Época, Pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, 
Noviembre de 2005, página 111. 
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cumplimiento de los requisitos a quienes sean aspirantes a candidaturas 
independientes, incluyendo el alta ante el Servicio de Administración Tributaria de 
la asociación civil y la apertura de la cuenta bancaria a nombre de ésta, una vez 
que se haya recabado el apoyo ciudadano exigido por la ley.  
 
Este Consejo General considera que tal petición no es atendible, toda vez que, 
como se mencionó anteriormente, de conformidad con el penúltimo párrafo del 
artículo 297 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, a las manifestaciones de intención de las personas que pretendan 
que se reconozca su calidad de aspirantes a candidaturas independientes, debe 
adjuntarse: a) la documentación que acredite la creación de la asociación civil; b) 
el documento que acredite su alta ante el Servicio de Administración Tributaria; y c) 
los datos de la cuenta bancaria aperturada a nombre de la persona moral para 
recibir el financiamiento público y privado que corresponda.  
 
El mismo precepto legal dispone que una vez que se verifique el cumplimiento de 
los requisitos, este Instituto emitirá la constancia respectiva para que las 
ciudadanas y ciudadanos tengan la calidad de aspirantes; y de acuerdo con el 
artículo 298 del mismo ordenamiento legal, al tener la calidad de aspirantes, estarán 
en posibilidad de recabar apoyo ciudadano dentro de los plazos previstos para tal 
efecto. De manera que, en términos de la ley electoral local, el alta de la asociación 
civil ante el Servicio de Administración Tributaria y la apertura de la cuenta bancaria 
a nombre de la referida persona moral, son requisitos que deben cumplirse 
previamente a la obtención del apoyo ciudadano. 
 
Además, en términos del citado artículo 297 de la ley electoral local, la cuenta 
bancaria a nombre de la asociación civil no solo tiene por objeto concentrar y 
administrar el financiamiento público que, para gastos de campaña, se otorgue a 
quienes obtengan el registro de candidaturas independientes, sino que a través de 
la misma también debe concentrarse y administrarse el financiamiento privado; lo 
cual a su vez, encuentra sustento en el artículo 59 numeral 2 del Reglamento de 
Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, conforme al cual: 
 

«2. Los aspirantes y candidatos independientes, deberán abrir cuando menos 
una cuenta bancaria a nombre de la Asociación Civil a través de la cual 
rendirán cuentas y deberán cumplir con las disposiciones descritas en el 
presente Capítulo». 

 
Por otra parte, el artículo 104 numeral 1 del Reglamento de Fiscalización en 
comento dispone que las aportaciones de aspirantes a candidaturas 
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independientes deberán depositarse en la cuenta bancaria exclusiva para la 
administración de los gastos tendentes a obtener el apoyo ciudadano.  
 
De lo anterior, se advierte que el requisito previsto en el artículo 297 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, en el 
sentido de que a la manifestación de intención se adjunten los datos de la cuenta 
bancaria aperturada a nombre de la asociación civil para recibir el financiamiento 
público y privado, tiene por objeto permitir una adecuada fiscalización de los 
recursos que utilicen las y los aspirantes a candidaturas independientes, incluso de 
aquellos que se utilicen para cubrir los gastos que tengan lugar al recabar apoyo 
ciudadano; no únicamente del financiamiento público que corresponda para gastos 
de campaña. 
 
Respecto al alta ante el Servicio de Administración Tributaria de la asociación civil, 
el artículo 46 del Reglamento de Fiscalización del Instituto Nacional prevé que los 
comprobantes de las operaciones que realicen los sujetos obligados –entre quienes 
se encuentran las personas aspirantes a candidaturas independientes conforme al 
artículo 1 de dicho reglamento– deben cumplir con lo previsto en los artículos 29 y 
29-A del Código Fiscal de la Federación, siendo el caso que el citado artículo 29-A, 
en su fracción IV, establece que los comprobantes fiscales deben contener el 
registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se expida. 
 
Por ende, no es atendible la solicitud en el sentido de que se permita que el alta 
ante el Servicio de Administración Tributaria y la apertura de la cuenta bancaria a 
nombre de la asociación civil, se realice con posterioridad a que se recabe el apoyo 
ciudadano que exige la ley para el registro de candidaturas independientes; toda 
vez que se trata de requisitos cuyo cumplimiento debe acreditarse desde la 
presentación de la manifestación de intención –tal como dispone el artículo 297 de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato–
, cuyo objeto consiste en permitir una adecuada fiscalización de los recursos que 
obtengan y empleen las personas aspirantes a candidaturas independientes. 
 
Finalmente, se procederá al análisis de la última solicitud que Ma. Araceli Morales 
Mancera realiza en los siguientes términos:  
 

«5. Considerando que la Carta de Intención tiene en esencia el ánimo de 
fortalecer la vida democrática, la carga económica de las gestiones debe 
cubrirla el IEEG, tal como lo hace con los Partidos Políticos». 

 
De la anterior transcripción se desprende la petición en el sentido de que este 
Instituto cubra los gastos que se generen para obtener la calidad de aspirantes a 
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candidaturas independientes, así como para obtener el registro de dichas 
candidaturas; sin embargo, al no existir disposición jurídica alguna conforme a la 
cual este organismo público local electoral pueda destinar recursos públicos para 
cubrir los gastos de las personas que aspiren a candidaturas independientes, tal 
solicitud no es atendible; ello, debido a que acorde a lo establecido en los artículos 
126 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 136 de la 
Constitución Política para el Estado de Guanajuato, no es posible realizar 
erogaciones con cargo al presupuesto que no estén previstos en éste o en una ley 
posterior. 
 
Por lo anterior, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, párrafo 
segundo, de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos 
primero y segundo, 81, 82, párrafo primero, 92 fracción XXVI, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, se somete 
a la consideración del Consejo General, el siguiente: 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 4 del presente acuerdo, 
se da respuesta al escrito presentado por Ma. Araceli Morales Mancera. 
 
SEGUNDO. Con copia certificada de este acuerdo, notifíquese personalmente a  
Ma. Araceli Morales Mancera en el domicilio señalado en su escrito. 

 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva que dé respuesta, mediante oficio, 
a las solicitudes que estén relacionadas con las determinaciones asumidas en este 
acuerdo que, en lo subsecuente, se presenten a este Instituto. 
 
Notifíquese por estrados. 
 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, 
firman este acuerdo el Presidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato y la Secretaria Ejecutiva del mismo. 
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